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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Esté periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

AllTICLLO UE OrlClO.

S. M. la Reina nuestra Señora 

(q. D. gj y su augusta Real ía- 

milia continúan sin novedad en su 

importante salud.

Junta de la Deuda pública-Secre- 

laria.—Circular.

El Excmo. Sr Ministro de Hacienda 
ha comunicado á esta Junta con fecha 
18 del actual la Real orden que si
gue:

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) 
en vista del crecido número de expe
dientes de indemnizaciones de da
ños causados por los facciosos du
rante la guerra civil, que se encuen
tren todavia pendientes de resolución 
definitiva, entre otras causas por falta, 
de alguno de los requisitos que con ar
reglo á la legislación - vigente deben 
tener, por defecto en las justificaciones 
y por no haberse practicado estas den
tro de los plazos que al afecto esta
ban señalados; y deseosa S. M. de 
que salgan dichos expedientes de la 
paralización que por aquellas causas 
experimentan, aprobándose todos los 
que reunan las condiciones que la ley 
de 9 de Abril de 4842 y demas dis
posiciones dictadas para su aplicación 
exigen, y desechándose los que carez
can de alguna de ellas, se ha servido 
disponer, después de oir sobre el par
ticular el dictamen de esa Junta y de 
conformidad con el emitido por el 
Consejo de Estado, que se observen las 
sigientes reglas:

1 .a Los expedientes de indemni
zación de daños causados por los fac
ciosos durante la guerra civil en que 
los interesados no presentaron las jus
tificaciones en el término fijado por el 
art. 12 de la ley de 9 de Abril de 
1842, quedarán sin curso, y aquellos 

sin derecho á los beneficios que esta 
concede.

2 .a Quedarán también sin curso 
los que se hayan instruido de nuevo 
por extravío de los primitivos, hasta 
que los interesados acrediten plena
mente que este tuvo lugar en las 
oficinas provinciales ó municipales, y 
que la reclamación y justificación se 
presentó en el término señalado por 
la expresada ley de 9 de Abril de 4842.

3 .a El extravio de estos expedien
tes se justificará con certificados expe
didos por los Gobiernos civiles de las 
respectivas provincias, á los cuales 
acompañarán un ejemplar del Boletín 
oficial en que se hubiesen publicado los 
daños y su valoración, si así tuvo efecto 
conforme á lo prevenido en la regla 
5.a de las que contiene la circular de 
la suprimida Comisión central de in
demnizaciones de 13 de Enero de 
1843.

4 .a La circunstancia de haberse 
presentado la reclamación y justifica
ción en el plazo señalado por la ley 
de 9 de Abril de 1842, se acreditará 
con pruebas que los mismos interesa
dos suministren, y que el Gobierno 
considere suficientes.
5 .a El abono que nuevamente se soli

cite no podrá exceder de la cantidad en 
que hubiesen sido tasados los daños 
en el expediente extraviado, lo cual 
se comprobará con los Boletines ofi
ciales. En el caso de que en estos no 
pareciese la valoración, nunca serán 
indemnizables otros daños que los rela
cionados en los mencionados Boletines.

6 .a El término dentro del cual 
los reclamantes podrán pedir la instruc- 
cion del nuevo expediente por •extra
vío del primitivo, será el de dos meses, 
el cual empezará á contarse desde la 
publicación de las presentes reglas, sin 
que por causa alguna pueda proro
garse.

7 .! Los Gobernadores civiles de 
las provincias remitirán con la breve
dad posible á la Junta de la Deuda pú
blica, bajo una formal relación, todos 
los expedientes de la clase de que se 
trata, que por abandono de los recla
mante se encuentren paralizados, ya en 

sus oficinas, ya en lasDiputaciones pro
vinciales ó Ayuntamientos.

8 .* Se concede á los interesados el 
improrogable término de cuatro meses, 
para promover ó continuar la instruc
ción de los citado?expedientes remiti
dos por los Gobernadores á la Junta de 
la Deuda en virtud de la regla anterior. 
Trascurrido dicho término, se archi
varán en esta última dependencia di
chos espedientes, perdiendo los intere
sados todo derecho á indemnización.

9 .a Se concede el mismo término 
de cuatro meses, y bajo idéntica pena 
de prescripción ó caducidad, para pre
sentar1 en las oficinas los documentos 
que las mismas hubiesen reclamado, é 
fin de completar la instrucción de los 
respectivos espedientes.

10 . Los Gobernadores civiles de las 
provincias cuidarán de que á estas dis
posiciones se dé todá la publicidad po
sible, ya por los Boletines oficiales, de 
los cuales remitirán un ejemplar ó la 
Junta de la Deuda pública, ya por edic
tos en los pueblos de su jurisdicción, 
con el fin de que en ningún tiempo 
pueda alegarse ignorancia, enviando 
también á la citada Junta, tan luego 
como hayan fenecido los mencionados 
plazos, con el correspondiente índice, 
todos los expedientes que consideren 
caducados; según los casos previstos en 
las disposiciones precedentes.

11 . Estas reglas no serán aplica
bles á las indemnizaciones que á la fe
cha de su publicación estén acordadas 
por el Gobierno de S. M. aunque no 
se haya llevado á efecto dicho acuer
do, por no estar concluida la liquida
ción.

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes.

Y por acuerdo de la Junta de esta 
fecha la traslado á ^ . 8. para su cono
cimiento, y á fin de que se sirva darla 
publicidad por medio del Boleiin ofi
cial y edictos en los pueblos de la com
prensión de esa provincia, con el obje
to de que*llegue á noticia de los acree
dores, remitiendo á la misma un ejem
plar del número del Boleiin en que 
se haga la publicación: y en su dia, a 
fenecer los plazos que en dicha Real

órden se conceden, todos los espedien
tes á que se refiere, acompañados de 
sus índices correspondientes, sin per
juicio de verificarlo también, con la 
brevedad que se recomienda, de la re
lación de todos los espedientes á $que 
se contrae la regla 7/ y quopor Cul
pa de los interesados se hallen parali
zados en las oficinas, en la Diputación 
provincial ó en los Ayuntamientos de 
esa provincia. Dios guarde á V.S. mu
chos años. Madrid 27 de Mayo de 
1864.=EI Secretario, Manuel A..LIÍ- 

I barrí. == El Director general presidente, 
José G. Barzanallana.=Sr. Goberna
dor de la provincia do Zaragoza.

CONSEJO PROVINCIAL
DE ZARAGOZA.

Conforme á lo dispuesto en la 
Real orden de 22 de Marzo de 
1850, el Consejo de esta provin
cia, de acuerdo con el Comisario 
de guerra, ha señalado el precio de 
las raciones que los pueblos han-su
ministrado al ejército en el mes do 
Mayo último, en la forma siguiente, 
entendiéndose peso y medida de 
Casldla.

Rs. Cs*.

Ración de pan. 7 . » 72
Idem de cebada. :. 3 9
Arroba de paja. . . . 1 íí
Idem de aceite. . . . . dd 156
Idem dé carbón. . . . . o 12
Idem de leña. : . . . I 58

A los referidos precios presen
tarán los Ayuntamientos los reci
bos de los suministros para su abono 
en la forma que dispone la Real 
orden deA5 de Setiembre de 184-8. 
Zaragoza á 4 de Junio de 1864.= 
El Presidente Gregorio Lisa-.=P. A 
D. C., Pedro Conde, Secretario.
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Zaragoza 2 
de Junio de 1864= El G

. I. Joaquín ^lolonio de Cesar.
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ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda púljlica de la provincia 

de Zaragoza.

ESTANCADAS.

fCIRCULARES.
La frecuencia con que los estan

queros de los pueblos se dirijen di
rectamente á esta Administración 
principal, por escrito-.ó verbalmen- 
le, para tratar asuntos del servicio 
público afectos á su cargo, hace 
que la misma encargue por la pre
sente circular á lodos los adminis
tradores subalternos de la provincia, 
hagan entender á los que de cada 
cual dependan, que en lo sucesivo 
acudan á ellos como su inmediato 
superior gerargico para cuanto se 
les ofrezca, en inteligencia que solo 
en queja contra los mismos será 
cuando esta oficina podrá tomar en 
cuenta sus reclamaciones, por cuanto 
de lo contrario, sobre, ignorar 
quien debe tener conocimiento y 
puede en muchos casos remediar 
instantáneamente lo que las produz
ca, es introducir el desconcierto, 
alterar la forma regular en la mar
cha de los negocios, y recargar sin 
provecho alguno los interesantes tra
bajos á que esta Dependencia tiene 
que atender.

Zaragoza 2 de Junio de 1864. 
=Ramon González.

La diferente manera de proceder 
las Autoridades locales en las apre
hensiones de Sal de contrabando, es- 
tendiéndose unas en diligencias ¡ne
cesarias y dándolas otras un curso 
equivocado, pone en el caso á esta 
Administración de ilustrar á los Se- 
neres Alcaldes, administradores su
balternos de rentas y Estanqueros, 
advirtiéndoles para que les sirva de 
gobierno.

L° Que en toda aprehensión, 
hay que levantar una sencilla pero 
minuciosa acta que espíese cuantas 
circunstancias concurran, firmándose 
por la Autoridad y funcionarios ó 
ausiliares que asistieren á ella.

2 .' Que de ser con reo ó reos, 
ha de detenérseles en las cárceles na
cionales, hasta remitirlos con el acta 
yla oportuna carta orden á mi dispo
sición, como Presidente de la Junta 
administrativa de Hacienda pública 
de esta provincia, debiendo verifi
carse por la Guardia civil, á quien se 
entregarán lodo lo mas prontamente 
posible, y asistiéndoles entre tanto 
con el socorro ordinario si lo recla
masen.

3 .° Que apresándose caballerías 
han de remitirse igualmente con los 
reos y la sal que llevaren aquellas, 
siempre que su estado y fuerzas lo 
permitan, cubriéndose los gastos que 
la conducción ocasione, por el apre

hensor ó la fuerza que las custodie, 
para su abono en el acto de entre
garlas.

4 .° Que en el caso de no poder 
traerse las caballerías ni por consi
guiente la sal, se deposite esta en el 
Estanco del pueblo en que ocurra la 
aprehensión; y de suceder en el ca
mino, en el del mas inmediato, reco- 
jiendo el oportuno recibo que se uni
rá al acta, procediéndose desde lue
go á la venta de aquellas previo re
conocimiento y tasación por veteri
nario, la cual ha de verificarse en 
subasta ante los Sres. Alcaldes con 
asistencia de los aprehensores, y 
Administrador ó Estanquero de la lo
calidad en que tenga lugar y su im
porte se me remitirá con las diligen
cias que lo acrediten, para su distri
bución á los partícipes en la apre
hensión.

5 .° Que cuando solose aprehen
da la sal sin reo ni caballerías, se 
entregue bajo resguardo al Estanque
ro del pueblo,á comparándose igual
mente el que libre con el acta, y 
remitiéndose lodo por el correo.

6 .° Que aprehendiéndose reo 
y sal, mas no caballerías, se deposi
te aquella en la forma espresada, 
y se conduzca el detenido con el ac
ta, según se dispone én la preven, 
cion 2.a

7 .° Que no habiendo reo y sí 
caballerías y sal, se conduzcan ó se 
vendan y deposite la sal, según los 
casos al tenor de lo espresado en la 
cuarta.

8 .° Que en todas ocasiones ha 
de preceder el espresar, si es de agua 
ó piedra, el pesarla por el de Cas
tilla, ó sea quintales de cien libras, 
y el reconocerla por peritos que de
claren si es ó no útil para el consu
mo público y

9 .° Que de cualquiera incidente 
ó duda que pueda ocurrir, se me dé 
conocimiento para resolverla en la 
forma que proceda.

Espero por lo tanto, que los Se
ñores Alcaldes Administradores y Es
tanqueros tendrán presentes estas 
advertencias, con lo cual se evitarán 
y eviíaránjá lodos el trabajo que mu
chas veces se imponen y mas tarde 
á los demás, tomando declaraciones 
instruyendo sumarias, praclicando 
diligencias y enviándolas á ios Juz
gados de IInstancia equivocada
mente, cuando al tenor de lo dispues
to en el Real decreto de 20 de. Ju
nio de 1832 sin el procedimiento 
administrativo ánles, ningún tribunal 
de justicia puede conocer do estos 
asuntos. Zaragoza 2 de Junio de 
4864.—Ramón González.

Desdo el día siguiente en que se in
serte este annncio en el Boletín oficial 
de la provincia, se abrirá el alfolí para 
la venta de sal en esta ciudad, á las 8 
de la mañana, Cerrándose á las dos de 
la tarde en los dias no festivos, pues en
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estos continuará como está dispuesto de 
9 á 11 de aquella.

Y para que llegue á noticia del pú
blico se comunica por el presente. Zara
goza 3 de Junio de 136í,=Ramon 
González.

Conviniendo á los intereses de la 
Hacienda pública, el que la sal pro
cedente de comisos depositada y que 
se deposite en adelante en las Ad
ministraciones subalternas de Rentas 
de los partidos y Estancos de los 
pueblos, ingrese desde luego en las 
cuentas de aquellas siendo útil, ó en 
otro caso, que desaparezca arroján
dose al agua para que no pueda ser
vir á objeto alguno ni de estorbo en 
los almacenes, he acordado.

1 .° Que con la mayor brevedad 
remitan todas ellas á esta Principal, 
una nota arreglada al modelo que al 
final aparece eo que conste la que 
exista en cada una y en los pueblos 
de su distrito.

2 .° Que siendo de útil consumo 
para|el público, la carguen desde lue
go en cuentas de este mes pasándo
la si figura en ellas como de contra
bando en depósito á la de sal común 
recibida|por aprehensiones, y no figu
rando por estar en los pueblos ó 
cualquiera otra causa, formándose de 
ella el oportuno cargo por el espresa- 
do concepto.

3 .° Que la existente en los estan
cos, con tal que también este declara
da útil, ó lo sea, se queden con ella los 
Estanqueros en equivalencia á la que 
hubieren de recibir del alfolí para la 
venta pagándola en la Administra
ción subalterna como si la tomaran de 
ella, á fin de evitarles su conducción 
y por consiguiente el volverla á llevar 
al hacer las correspondientes sacas.

4 .° Que la que hubiese sido de
clarada inútil, ó ya lo sea, continué 
por ahora depositada en las Admi
nistraciones y Estancos en que se 
halle, debiendo remitirse en tal caso 
á esta Principal una muestra de la 
que exista encada localidad en can
tidad de una libra, en paquete pre
cintado, lacrado y sellado á fin de 
que reconocida en ella por peritos 
inteligentes, pueda conocerse si es 
susceptible de alguna aplicación ven
tajosa á la Hacienda, ó de no serlo 
disponerse su abandono y desapari
ción. ,

5 .° Que aun siendo inútil por 
haber sido declarada asi al aprehen
derse, ó porque lo sea en actualidad, 
se consigne también en las cuentas 
por nota final después de la demos
tración que aparece en la 3.a llana 
de las mismas, espresando en que 
punto y cantidad se halla, puesto que 
lo impreso se refiere á la útil.

6 .° Que para en lo sucesivo 
exista la'debida uniformidad y buen 
régimen en este servicio, será regla 
general, el cargarse los Administra
dores subalternos de todas las apre

hensiones que se hagan en sus parti
dos con tal que se entregue la sal en 
ellas ó los Estancos de sus distritos.' 
verificándolo en la casilla de sal co
mún y concepto de recibida por co- 
nnsos si de los reconocimientos apa
rece útil, y en la nota final de la 3.a 
llana si inútil, cuidando siempre de 
remitirla muestra en este caso y de 
que los Estanqueros les den el opor
tuno parle por escrito á fin de que 
puedan verificarlo y disponer se la 
queden para el consumo si es buena 
para la venta y la paguen, como »e 
previene en el apartado 3.°

7 .° Que todas las operaciones 
relativas al peso se practiquen con 
arreglo al de bastilla, ó sea lomando 
por unida del quintal de I 00 libras,

8 .° Que no concibiéndose en sana 
lógica como pueden declararse inútiles 
las sales aprehendidas, vigilen los 
Administradores y Estanqueros todos 
los reconocimientos, y siempre que

Administración subalterna de Rentas estancadas de

NOTA espresiva de la Sal procedente de comisos que existe depositada en 
esta dependencia y pueblos de su partido.

Observaciones.Puntos donde existe.

QUINTALES.

Util. Inútil.
Piedra. Agua. Piedra.

En la Administración

i Agua.

subalterna. . . 1 2 2 3
Mallen. . . . . 2 7 6 5
Magallon. . . . . . 3 2 4 6
Ambel . ., . , . 3 5 2 • 4

Totales. . .' 9 16 14 18

ADVERTENCIAS.
Las que convengan en cada caso por cada pueblo.

Las bajas de valores por ventas 
de Sal en los meses anteriores, y las 
severas órdenes que por tal causa y 
con fundamento ha recibido esta 
Administración principal de la su
perioridad. la obligan á dirigir esta 
circular á fin de evitar que en lo su
cesivo se repitan.

Separadamente y en repetidas 
ocasiones ha hecho saber á los Ad
ministradores Subalternos de los par
tidos, ¡que se estimulen y estimulen 
á los Eslanqueros dependientes de 
los mismos para conseguir el despa
cho que en razón del vecindario 
debe consumirse; y aun cuando se 
complace la Principal en manifestar
les, que ya en este mes se locan re
sultados beneficiosos por regla gene
ral. todavía no bastan á que renazca 
la confianza de que lo sucedido antes, 
desaparezca por completo.

En tal caso y conminados como 
están aquellos por la Dirección ge
neral hasta con la separación de sus 

vuelva á declararse inútil me dén co
nocimiento y remitan la oportuna 
muestra en paquete cerrado, lacrado y 
sellado á presencia de los peritos pa
ra depurar como y cuando se inutili
zará. por cuanto se resiste el criterio 
mas lugar á creer que exista contra
bando y contrabandistas de un género 
ó artículo inútil y por consiguiente 
sin despacho, salida ü aplicación sal
vo en casos muy especiales y

9 .° Que para lo sucesivo se lle
ve en las Administraciones un senci
llo registro donde se anoten todas las 
aprehensiones consignando en él 
cuantas circunstancias puedan con
currir hasta espresar en la cuenta que 
secargen, á fin de que en lodo tiem
po pueda saberse en que fecha ocur
rió, donde quedó la sal, cuanta, de 
que clase, y á quien, como, y por 
quienes se ocupó,

Zaragoza 3 Junio 'l864.=Ra 
mon González.

Figura en cuentas. 
No figura y se carga, 

id. 
id.

destinos si tres meses en el año ba
jan los valores, deber es de esta ofi
cina prevenir á los Eslanqueros sus 
auxiliares, que si eficazmente no les 
secundan, si omiten perseguir en su 
localidad á ios defraudadores, bien 
sea por sí ó reclamando el auxilio de 
los Sres. Alcaldes, sino tienen una 
existencia permanente bastante á sa
tisfacer cumplidamente el consumo, 

| y si en fin no cuidan especialmente
de dar á cada comprada- Jo que le
galmente corresponda en peso caste
llano y como ellos la reciben enjuta 
y limpia, la Administración principal 
se verá en la sensible pero impres
cindible necesidad de separar ó pro
poner que se separe antes á ellos, 
porque es necesario tener muy en 
cuenta, que si los Eslanqueros tienen 
el celo que deben tener, y cumplen 
como deben su cometido, el Tráfico 
ilegal de aquel artículo desaparecerá 
en su mayor parle, por cuanto con 
solo que cada cual auyenle de su 

localidad á los que se egercilen en 
él yaque nó puedan en muchos ca
sos aprehenderles, ha de ser bas
tante á que el contrabando disminuya 
ya por los mayores gastos que se le 
lian de originar al contrabandista, 
ya por ser mayor el tiempo que ha 
de invertir para la venia de su mer
cancía fraudulenta.

Por otra parle, una serié de me
didas lomadas por esta Principal, 
otras que ha impetrado del Sr. Go
bernador de la provincia, prevencio
nes que ha hecho al comandante 
del Resguardo especial, y la recla
mación de que vuelvan á abonarse á 
los aprehe’nsores los premios de 
aprehensión que les corresponda 
cuando la Sal ocupada sea útil para 
el consumo público, han de produ
cir también un resultado satisfactorio, 
pero para que sea mas seguro, es 
necesario también que los Eslanque
ros que eslán en un conlaclo inme
diato con sus convecinos, les hagan 
comprender á lo que se esponen si 
compran Sal fraudulenta, y que aun 
cuando solo sea por evitar las visitas 
domiciliarias que en caso necesario 
se girarán contra los sospechosos, 
deben abstenerse de ello, pero si su 
escilacion no bastara y tuviesen real
mente noticia para suponer con fun
damento la existencia del fraude, ya 
por si, ya dando conocimiento á los 
Comandantes de los puestos fijos del 
Resguardo y rondas del mismo cuan
do recorren los pueblos las verifiquen, 
aunque solo en los casos imprescin
dibles, y siempre con las formalida
des y requisitos que oslan preveni
dos, á fin do no causar vejámen al
guno, sino á aquellos que por su 
conducta menzean esa fiscalización 
tan inmediala como enojosa. .

La Administración espera se ob
serve lodo lo que previene ó indi
ca, y al efecto los Administradores 
Subalterno» de lodos los partidos de 
la provincia, enterarán á sus res
pectivos Eslanqueros de lo que les 
toca dando cuenta si alguno, aun 
cuando no lo espera, desatiende su 
deber ó no le inspira la confianza ne
cesaria, para proceder á lo que cor- 
rosponda. Zaragoza 3 de Junio de 
1864.—Ramón González.

SUBSIDIO.

A pesar de lo claro, esplícito 
y terminante de lo que previno 
esta Administración por circu
lares insertas en el Bolelin oficial 
de la provincia núm. 62 caso 4. 
de la disposición 10.a, y Mime- 
ro 72 disposiciones 6.a y 12 
vé con sentimiento que algunos 
Alcaldes eliminan de la matrícu
la, que ha de regir en el próxi
mo año de 1864-65, á varios 
industriales, solo porque estos 



a
preseniaron declaración 
ciando que cesarán en el egercicio 
de sus respectivas industrias, co
mercio, artes ú oficios el dia 1 
de Julio.

Semejante proceder contrario 
á las prescripciones de la legis- ¡ 
lacion vigente, origina ¡entorpe
cimientos y reparos, dificulta y 
retarda la aprobación de dichos 
documentos. Decidida la Admi
nistración á no consentir, antes 
por el contrario á corregir fallas 
que necesariamente vienen á re
dundar en perjuicio del servicio, 
de los intereses de la Hacienda, 
y de los contribuyentes, faltas 
que fácilmente los Sres. Alcal
des han de considerar como tales 
é importantes á primera vista, 
pues que la circunstancia de , 
anunciar los contribuyentes que 
cesarán, en tal ó cual dia, no 
acredita ni puede acreditar que i 
cesaron, asi como las declaracio
nes que consignan los induslrales 
de las clases, no son verdad ni 
pueden serlo, porque nada justi
fican ni pueden justificar; he 
abordado prevenir por última 
vez;

1 / Que no han de com
prenderse en matrícula para el 
año próximo á los nuevos indus
triales que no consten en rela
ciones de altas aprobadas por es
ta Administración.

2 .° Que por lo mismo tam
poco han de comprenderse á los 
nuevos industriales que hubieren 
presentado ó presenten declara
ción anunciando que darán prin
cipio el dia l.° de Julio. De es
tos se dará parle en la primera 
quincena del propio Julio y se 
continuarán con la cuota anual y 
sus recargos en la relación de 
altas del primer trimestre, rela
ción que los Sres. Alcaldes han 
de formar y remitir el dia 16 de 
Setiembre:

3 ." Que no han de eliminar
se de la matrícula otros indus
triales que aquellos que constan 
en relaciones de Bajas aproba
das por esta administración.

í .° Que por lo mismo y con 
mayor motivo tampoco han de 
eliminarse ^aquellos industriales 
que hubiesen presentado ó pre
senten declaración anunciando 
que cesarán el dia 1.° de Julio, 
porque dé estas declaraciones ha 
de darse parle en la primera 
quincena del espresado Julio, y 
si después de requisiladas, con 
arreglo á lo dispuésto por la Di
rección general de Contribucio-

anun- • nes en su circular de ÍG de Julio 
de 1856, procede la baja, debe 
proponerse de la cuota lotaljy sus 
recargos, en la relación del pri
mer trimestre, que también han 
de formar y remitir los Alcaldes 
el dia 16 de Setiembre.

5.° Y por último la Admi-
nislración recomienda que se 
lean una y otra vez y detenida
mente las circulares de que se 
ha hecho mención, insertas en los 
números 62 y 72 del Boletín 
oficial de la provincia, y advier
te á los Sres. Alcaldes que nopu- 
diendo consentir demora en el 
envio de las matrículas, cuyo 
plazo vence el dia 25 del aclual, 
el siguienle 26 saldrán comisio
nados plantones con la dieta 
correspondiente, según la impor
tancia del pueblo en que su au
toridad local se hubiere mostra
do morosa en el cumplimiento 
de este importante servicio.

Zaragoza í de Junio de 186 i. 
—Ramón González.

Comisuria de Guerra de esta plaza.

Por disposición del Sr. Intendente 
miTilar de esíe Distrito se celebrará 
una 2.a y pública licitación á las 12 
del dia ¡4 del actual para contratar 
el lavado de las ropas destinadas al 
servicio de los militares enfermos de 
dicho establecimiento por el tiempo de 
un año que dará principio en i.* de Ju
lio inmediato, con arreglo al pliego 
de condiciones, modelo de proposi
ción y precio límite que se’ halla de 
manifiesto en la Conlraloria del mismo 
en cuyo local tendrá efecto la subasta, 
la que se efectuara con arreglo á las 
formalidades que previene el Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 é 
instrucción de 3 de Junio del mismo.

Zaragoza 3 de Junio de 1864.—Ju
lián de Echenique.

. D. José Sol, Alcalde Constitu- 
¡ cional de la presente ciudad de 

Lérida. . ■
Hago saber: Que aprobados 

con fecha de ayer por elM. I.S. 
i Gobernador de la provincia los 

espedientes de arriendos para el 
; próximo año económico de 1861 

á 1868 del abasto délas carnes 
de vaca y carnero y los puestos 

i públicos del almudi y alma- 
cenage de granos, el Ayun
tamiento de mi presidencia ha 
acordado designar el Domingo 
19 del que rige para la subasta 
de los servicios indicados, con 
arreglo á los precios y condicio
nes de los mencionados pliegos 
que están de manifiesto en la 
Secretaría del mismo.

Los que quieran entender en 
dichas subastas podrán acudir á 
las 11 de la mañana del cilado 
dia en el salón de sesiones de la 
casa consistorial.

Lérida 1.° Junio. 1861.—Jo
sé Sol.

Con la competente aulorüa- 
cion del Excmo. Señor Goberna
dor de la Provincia; el Ayunta
miento déla villa de Osera, ce- 
ebrará nueva subasta para el 
arriendo de la carnicería y yer
bas agregadas á la misma del 
ramo de propios de esta villa, 
el dia 1 2 de los corrientes á las 
10 de su mañana, bajo los pac
tos que se leerán en el acto y la 
proposición hecha ha dicho ar
riendo por Benito Guiral, de 
esta vecindad.

Los que deseen interesarse 
en la espresada subasta, concur
rirán el mencionado dia y hora 
á la sala consistorial de esta villa 
y quedará rematado á favor del 
mejor postor. Osera 3 Junio de 
186Í.=E1 Alcalde, Agustín Ga- 
bin.—El Secretario, Manuel 
S. Lon. " "

Con la competente autoriza
ción del Excmo Señor Goberna
dor de la Provincia, el Ayunta
miento de la villa de Oserá, ce
lebrará nueva subasta para el 
arriendo de la caza de los terre
nos comunes de esta villa, en 
los días 10, 11 y 12 de los cor
rientes y hora de las 11 de sus 
respectivas mañanas, bajo los 
pactos aprobados que se leerán 
en el acto.

Los que deseen interesarse 
en la espresada subasta, concur
rirán los mencionados dias y ho
ra á la sala consistorial de esta 
villa y quedará rematado á fa
vor del mejor postor. Osera 3 
de Junio 1864.—El Alcalde, 
Agustín Gabin.=El Secretario, 
Manuel S. Lon.

BANCO DE ZARAGOZA.
Este stablecimiento se encargará del 

cobro de los cupones de fondos públi
cos vencederos en 30 de Junio y L* de 
Julio próximo, por un módico des
cuento y previa ostensión de los títu
los entregando el dinero en el acto á 
los interesados.

Zaragoza 6 de Junio de 1864. = Por 
acuerdo del Consejo de Administra
ción el Secretario, V. Marinosa.

A voluntad de su dueño se vende 
en públida pero extrajudicial subasta 
la Hacienda y Coto redondo nom
brado de. Buena fuente sita en tér
mino de la olmeda de Cubeta á 8 
leguas próximamente del Ferro-Car
ril en el partido judicial de Moli
na de Aragón, provincia de Guada- 
lajara, con todas las casas que cons
tituyen el pueblo enclavado en la 
misma posesión, montes, tierras de 
labor, pastos, leñas y demás deque 
se compone.

Dicha hacienda que comprende 
mas de i leguas de circunferencia 
mide 2162 hectáreas equivalentes á 
3824 fanegas de las que 640 hec- 
láreas son de labor. Crúrarda al
gunas cañadas y multitud de arroyos 
y la baña a(|emás por la párle del 
Sud el rio Tajo.

El tipo para la subasta es el de 
870.700 realas y el pliego de con
diciones para la misma hállase de 
manifiesto en la Notaría de I). Pablo 
de la Lastra, sita en Madrid, pla
zuela de la Villa número I cuarto 
enlresuelu, á quien podrán dirigirse 
proposiciones en pliego cerrado y 
por quien se suministrarán las de
más noticias que se pidan.

El remate tendrá efecto ante 
dicho notario el jueves 30 de Ju
nio próximo á las 12 déla mañana 
en el salón del Colegio notarial silo 
en Madrid calle de Alcalá núm. 10 
cuar.o principal.

Se'arriendan juntas dos dehesas 
con escelenles parideras, lihdanles 
la una con la oirá en los términos 
de Botorrila y Zaragoza: Informa^ 
rán el Sr. D. Francisco Moncasi, ó 
D. Pedro Laguiál cálle San An
drés núm. 6, enlresulo núm. 4.

CURACION DE LOS VIÑEDOS.

Los Sres. D. Pedro Delord, é hijo, 
(de Francia) ofrecen á los cosecheros 
de vino, azufre escogido preparado 
bajo su especial direcc.on para com
batir la enfermedad del oidium.

Este azufre es el mismo que dichos 
señores emplean en sus viñas del cam
po de Cariñena, y lleva por marca dis
tintiva las iniciales P. D. é H.

Con cada bala se entregará gratis 
al comprador una instrucción senci
lla para su empleo. ■

Para las compras al por mayor y 
menor dirigirse en casa de los señores 
D. Ptdro Dcior é hijo, plaza alta en 
Cariñena, y en casa de su representan
te en Zaragoza D. Clemente Dura- 
que, calle de D. Juan de Aragón 
núm. 36.

IMPRENTA
de Antonio Gallifa,


